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Parte o f i c i a l 
Presidencia dei Consejo da Ministros 

S. M . el Rey Don Alionso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
J E F A T U R A D E OBRAS PUBLICAS 

Fomento.—Electricidad. 
A los efectos reglamentarios proceden

tes, se inserta en el presente BOLITÍN OPI-
01 AL la siguiente Real orden, por la que se 
concede á la Sociedad denominada «La 
Electra de Yepes, Pérez y Compañía», y 
ea su representación á Don Deodoro Va
lle, vecino de Araajuez, la autorización 
ea* solicitó para instalar una línea eléc
trica de alta tensión d> sde Aranjuez á 
Yepes, pasando por Ciruelos. 

Madrid, 19 de Julio de 191.—El Go
bernador, Juan Fernández Latorre. 

Real orden que se cita. 
«Ministerio de Fomento.—Dirección 

general de Obras públicas.—Carreteras. 
Conservación y Reparación.—Eicelentí 
simo Sr.: Visto el expediente instruido 
ea ese G. C , á instancia de Don Deodo
ro Valle y Grijaiva, como Director de la 
Sociedad «Electra de Yepes, Pérez y 
Compañía», en solicitud de autorización 
para instalar una línea de transporte de 
emergía eléctrica á alta tensión desde 
Araajuez á Yepes. pasando por Ciruelos, 
y red de distribución en este último pue
blo: 

Resultando que la línea arraaca desde la 
fábrica de trencillas de los sobrinos de 
Don Domingo Peña Villarejo, en Aran 
juei; atraviesa el ferrocarril de Aranjuez 
á Cuenca ea su kilómetro 1,90o, dos ve
ces la carretera de Mora á la Casilla de 
Dolores, terreno de dominio público y de 
propiedad particular, para los cuales no 
se solicita la imposición de servidumbre 
forzosa de pase de corriente: 

Considerando que el expediente ba sido 
instruido con sujeción al vigente Regla
mento, estando conformes todas las enti
dades llamadas á intervenir en que se 
otorgue la concesión, y no habiéndose 
preservado reclamación alguna. 

S. M . el Rey (q. D. g.), conformándo
se con la propuesta por esta Dirección ge
neral, ha dispuesto se acceda á lo solicita
do, con sujeción, por loque al ferrocarril 
se refiere, á las prescripciones del Real 
decreto de 17 de Febrero de 1908, publi
cada en la Gaceta de 22 del mismo mes, y 
á las propuestas por la Jefatura de la 3.* 
División de ferrocarriles en su informe de 
28 de Septiembre de '909, y por lo que á 
la linea en general se refiere, á las com
prendidas en los informes de las Jefaturas 
de Obras públicas de Madrid y Toledo, 
sus fechas respectivas 9 de Mayo de 1910 
y 3 de Noviembre de 1909, á los que se 
agregarán los siguientes: 

a) L a concesión to hace dejando á 
salvo el derecho de propiedad y á título 
precario, de modo que el Estado por cau
sa de mayor utilidad pública pueda ha
cerla modificar y hasta declararla cadu
cada sin que el concesionario tenga dere
cho á reclamación ni indemnización al
guna. 

9) La concesión queda sujeta, no sólo 
á las disposicio-.es de caráeter general vi
gentes s«bre la materia, sino también á 
las que se dicten ea le sucesivo sobre la 
misma con aquel carácter. 

Lo que de orden del seior Ministro di
go á V . S . para su conocimiento, el del 
Gobernador civil de la provincia de Tole
do, Ingenieros Jefes de Obras públicas de 
Madrid y Toledo y de la 3.* División de 
ferrocarriles, quienes proporcionar* n á 
V . E . copia autorizada de las condiciones 
de referencia para el suyo y el de la So 
ciedad interesada, á quienes se servirá 
dar traslado de la presente Real orden. 

Dios guarde á V . E . muchos años.— 
Madrid, S de Julio de 1911. —El Director 
general, P. O., R. G . Rendueles.- Ru 
biicado.—Excmo. Sr. Gobernador civil 
de Madrid. 

Es copla: 
El Ingeniero Jefe, 
Francisco Teráa. 

(A.-403.) 

Junta Provincial de Reforma* Sociales 

CIRCULAR 
Para el exacto cumplimiento de loque 

dispone el artículo ta de la vigente ley 
Electoral, rscssrdo á todos los señores 
Alcaldes de los pueblos de la provincia la 
obligación en que están, como Presidentes 
de las Juntas locales de Reformas Socia
les, de convocar á dichos organismos para 
que se reanan el día 1.* de Octubre pró
ximo cen objeto de designsr el Vocal que 
haya de ejercer las íunciones de Presiden
te de la Junta Municipal del Censo. 

Madrid, a6 Septiembre 1911.-EI Go
bernador Presidente, Juan Fernández 
Latorre. 

( N é m 3.714.) 

A y u n t a m i e n t o s 
MANGIRÓN 

Bajo ios tipos y pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en esta Se
cretaría y lo estarán en el acto del remate, 
se arriendan en pública subasta los pas
tos de invierno de la Dehesa de Sanchál-
varo y Común de vecinos, por año fores
tal, como igualmente se subasta las leñas 
de corta de dicha Dehesa y tranzón lla
mado Eglo, en este término municipal, 
cuyes subastas tendrán lugar en la Casa 
Consistorial de este pueblo el día 15 del 
mes de Octubre y hora de once y media 
y doce de su mañana, y 20 del mismo y 
hora de las doce de la mañana próximo 
venidero. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Mangirón, 26 de Septiembre de 1911.— 
fil A'calde, Feliciano Velasco. 

(Núm. 3.722.) (E.—426.) 

Providencias judiciales 
Juzgados de 1 / instancia. 

CHAMBERI 

Don José Martínez Enriques, Juez de 
primera instancia del distrito de Cham
berí de esta Corte. 
Per el presente bago saber: Que en di

cho Juzgado y por la Secretaría del qne 
refrenda se tramitan actos ejecutivo» qee 
se encuentran ea la vía de apremio, á 
instancia de Doña Pascuala Pastor Mar
tines contra Don Mauricio Pastor Martí
nez, ea los cuales, sa providencia de este 
día, he acordado la venta ea pública su
basta por primera vez y término de ocho 
días, de varios muebles, efectos, géneros 
y enseres que se eacuentraa en la caaa 
número veintitrés de la calle de Tenerife 
y en la tienda de ultramarinos de la calle 
de Eloy Gonzalo, número euatro, qee 
han sido tasados pericialmente, y ascien
den en junto á la suma de cuatro mil qui
nientas cuarenta y tres pesetas quince 
céntimos. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del Gen-ral Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día trece del 
próximo Octubre, á las des de la tarde, y 
se llevará á efecto bajo las ceadiciones si
guientes: 

Primera. Que no se admitirán propo
siciones que ao cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación. 

Segunda. Que para tomar parte ea el 
remate deberán consignar previamente 
los licitadores el dice por ciento efectivo 
del avaléo, sin cuyo requisito ae serán 
admitidos. 

Tercera. Y que podrán hacerse pre
posiciones á calidad de ceder á ua tercere. 

Dado en Madrid á 19 de Septiembre de 
1911.—José Martines Enríquez.—El Se
cretario, Juan P. Peres. 

Y para su publicación en el BoLsrriw 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, visado por el señor Juez, y lo ar
mo en Madrid á veintinueve de Septiem
bre de mil novecientos once. 

V .• B.• 
Martínez Enríquez. 

El Secretario. 
Juan P. Péree. 

( A . - 4 o « . ) 
HOSPICIO 

Por el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Capital, 
y en virtud de providencia fecha dos de 
Septiembre actual, se hace'saber: Que per 
el Procurador Don Carlos de Santiago j 
Fernández , ea nombre del Excmo. Señor 
Don Cristóbal Colón y de la Cerda, DUK 
que de Veragua, se ha presentado deman» 

» 
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da. de ^ n f a r n y f t ^ í W h d'»™»*»" «JU* f m u n i c i p a l interino dal dls 
articulo cuatrocientos de la ley Hlpote-

•»to i 

caria Tigente, interesando se reciba infor
mación testifical para justificar el dominio 
que corresponde i su representado sobre 
la casa sita en esta Corte, calle de S i l va. 
numero ochq, a l objeto de quc,en su día 
y previo el rrdmite correspondiente se 
dicte la resolución oportuna declarando 
justificado el dominio expresado, librán
dose mandamiento al Registrador de la 
Propiedad de Occidente de esta Corte pa
ra su inscr ipción. aaaWaaV «afil t \ g 

Recibida que ha sido la información tes
tifical, y en cumplimiento á la referida dis
posición, se convoca por medio de este 
tercer edicto á las personas Ignorada^ i 
quienes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, para que dentro del término de 
sesenta días , contados desde el siguiente á 
la publicación dfe este'edicto; comparezcan 
si quisieran alegar su derecho. 

, Madr id , cuatro de Septiembre de mi l 
novecientos once. 

— t ' + i P * 1 

E l Juez de primer» instancia, 
García del Pozo. 

E l Secretario, 

P . H . , 
Lu is Fazz in i . 

(A . -406) 

L A T I N A 
E n este Juagado municipal del distrito 

de la Latina de esta Corte se sigue juicio 
verbal, bajo el número 259 de orden del 
año actual, á instancia de Don Justo Sal
gado Valderas, contra Don Juan Oña 
Olid y Don Joaquín Sanz Vizcaíno, sobre 
pago de pesetas, en cuyo juicio se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento, 
fallo y publicación,copiados literalmente, 
dicen así: 

Sentencia. 
E n la V i l l a y Corte de Madrid , á vein

ticinco de Septiembre de mi l novecientos 
once: el Tr ibunal municipal del distrito 
de la Latina, compuesto por el señor Juez 
Don José Olivares Castán, y como A d 
juntos Don Federico Rodríguez Escace-
na y Don Rafael González Castell, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
verbal seguidos entre partee, de la una 
como demandante Don Justo Salgado 
Valderas, comerciante y de esta vecindad, 
y de la otra como demandados Don Juan 
Oña Olid , también comerciante y declara
do en rebeldía, y Don Joaquín Sanz V i z 
caíno, corredor de comercio y de esta ve
cindad, sobre pago de pesetas; y 

Fallamos: . . 
Que debemos condenar y condenamos 

á los demandados Don Juan Oña Olid y 
Don Joaquín Sanz Vizcaíno á que tan 
pronto sea firme esta sentencia paguen 
mancomunada y solidariamente la suma 
de trescientas cuarenta y una pesetas no
venta y cinco cént imos de principal á 
Don Justo Salgado Valderas, ó á quien le 
apodere en forma, y todas las costas de 
esta juicio. 

Así por esta nuestra sentencia, que por 
la rebeldía del demandado Don Juan Oña 
Ol id se notificará en la forma dispuesta 
ea al ar t ículo doscientos ochenta y tres 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , si por 
el actor no se solicitara la personal, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José Olivares.—Federico R. Escacena.— 
Rafael González Castell. 

Publicación. 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Don José Olivares 

trito de la Latina de asta Corte, estantío 
en audiencia pública de este día. 

Madrid, veinticinco de Septiembra^de 
mil novecientos anee-Doy fe.—i 
G . Dovsl. 

ue sirvs de notificación- ai da
ñar» 0*a Olid/ cuyo 

se desconoce, expido el 
inserción en el !lpn*TÍN 
prorincla, con eí visto 
J u e l § Wáá 
rid sssj0miiséis <flNM| 

tlembre de mil novecientos once. 
V .• B.° 

fríabriel de Use ra . . 
*• ' ' y E l Secretario. 

Ledo. F . González . 
(A.-402.) 

; l . 
Juzgados municipales. 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito de Buena vis 
ta de esta Corte, por el presente se cita y 
emplaza á Indalecio Fe rnández García , 
que dijo vivir en la calle de Antonio Ló
pez, carnero 64, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el ter
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, núme
ro 2. piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el jaicio de 
faltas n ú m e r o 329 del a ñ o I 9 I I , que pen
de en este Juzgado por d^ñnsr apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el perjui
cio á que ha a lugar en derecho. 

Madrid, 26 de Agosto de 1911.—V. B.° 
Padi l la .—El Secretario, Alfredo del Cas
tillo. 

( N ú m . 3.36o.) (B —2.061.) 

E n virtud de providencia del señor Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se c i t i y em
plaza á Enrique J iménez Pérez, que dijo 
vivi r en la calle de Valencia, n ú m . 2, prin
cipal n ú m . 7, y cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que en el término 
de nueve dias comparezca en dicho Juz
gado, sito en la calle de Belén, n ú m . 2, 
piso segundo, á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en el juicio de faltas núme
ro 538 del año 1911, que pende en este 
Juzgado por malos tratos; apercibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid, 26 de Agosto de 1911 — V.° B.° 
Padil la .—El Secretario, Alfredo del Cas
t i l lo . 

(Núm. 3.36i.) (B.—2.062.) 

esta Corte, por el presente se cita y em 
plaza á LeóV González Paulín, que "dijo 
vivir en la calle de Jesús y María, numé
renla, principal, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér 
«asolee 
Juzgado, 
ro 2, l i so 

lss del citado pliego, á entregarlos en los 
precios siguientes: m m m m * m m m m 

Csda paquete de 

nueve días comparezca en dicho 
sito en la calle de Belén, núme-

so segundo, á cumplir la pena que* 
le ha sido impuesta en el juico do faltas 
número 561 del o/ic? 1911, que pande en 
este Juzgado por malos traaos; apercibid© 
que, de no v e B c a r l p , l A a r a r á f i l per
juicio á que hayo lugar sadarecÉ*» 
^^Wadrid, 26 de Agosto de 1911.—V.e B . # 

Padilla.-—11 Secretario, Alfredo del Cas-

(Núm. 3.3*3,) 

cura individual, en 
tantas pesetas (en letra). 

Y para que sea válida esta proposición, 
acompaña el documento justificativo del 
depósito de tantas pesetas (en letra), cia
do por otsjMc del servic ioá que se cons-
Vemete .ftecha e A la Kajs | General de 

i ^depósitos*relación de los Establecimien
tos nacionales de que proceden sus pro-

fe* 1 B r c t B L ' c f f U ^ A B ^ r V n * Y el ultimo reci
bo de la Contr%ydón industrial, según 
previene el Reglamento de contratación 
vigente. 

E n virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Cort*, por el presente se cita y 
emplaza á Pedro López López, que dijo 
vivi r en la calle de la Cabeza, núm. 10, y 
cuyo paradero en la actualidad se icnora, 
para que en el té rmino de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, n ú m . 2, piso segundo, á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltes n ú m . 400 del año 
191 J , que pandeen este Juzgado por da
ños; apercibido que,' de no verificarlo, 
le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid. 26 de Agosto de 1911.—V.° B.° 
Padil la.—El Secretario, Alfredo del Cas
ti l lo. 

(Núm. 3.362.) (B .-2 .o63.) 

En virtud de providencia del señor Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 

Parque de Sanidad Militar 
MU m ir.n 

A N U N C I O 

Debiendo procederse por medio de su
basta pública á la adquisición de cincuen
ta mil paquetes de aura iadividual, con 
destine á este Parque, bajo c! precio lími
te de veintinueve mi l pesetas, y en cum
plimiento á lo dispuesto en "Reales órde
nes de veintiuno de Junio úl t imo y vein 
tiuno dal actual, se anuncia al público 
que el acto de la referida subasta tendrá 
lugar el día tres de Noviembre próximo, 
á las once de su mañana , en el local que 
ocupa este Parque, Paseo de las Delicias, 
n ú m e r o sesenta, con arreglo á los pliegos 
de condiciones facultativas y legales que 
á las efectos de esta subasta se hallarán 
de manifiesto en este Establecimiento, 
todos los días laborables hasta el en que 
se verifique el remate, desde las nueve á 
las doce de la m a ñ a n a , durante el plazo 
de treinta días que previene la últ ima de 
las soberanas disposiciones antes citadas. 

E l acto se verificará con los requisitos 
que previene la ley de catorce de Febrero 
de mi l novecientos siete, Reglamento de 
veinti trés de Febrero de m i l novecientos 
ocho y artículo diez y ocho del Regla 
mentó de contratación vigente, órdenes 
posteriores y disposiciones complementa
rias, mediante proposiciones extendidas 
en nap 1 de la clase oncena ó que lleven 
la póliza correspondiente, arregladas en 
un todo al formulario inserto á continua
ción de este anuncio, cen sujeción á las 
condiciones de los pliegos y precios lími
tes fijados, teniendo cada postor la obli 
gsción de indicar en su proposición los 
Establecimientos nacionales de que pro
cedan sus productos y de presentar el úl
timo recibo de la Contr ibución industrial 
que le corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparezca, asi como 
los apoderados el correspondiente poder 
en forma. / K r . 

Madid , veintisiete de Septiembre de 
mil novecientos once. 

V * B . # 

E l Director, 
Bacfa. 

E l Oficial Secretario, 
Valentín Quintas. 

Modelo de proposieión. 

Don F de T a l , vecino de 
domiciliado en la calle de n ú m e r o 

, con cédula personal número , 
enterado del anuncio, pliego de condicio
nes y precia l ímite con arreglo á los cua
les el Parque de Sanidad Militar ha de 
subastar la adquisición de cincuenta mil 
paquetes de cura individual, se compro 
mete y obliga, con sujeción á las cláusu-

(Fecha y firma del proponen t í . ) 

úm. 3.729.) (E —427.) 

FIO^Ml AfOsUsTftJV 1 „ 
SOCIEDAD E S P E C I A L M I N E R A 

TESORO SE MONTE-CRISTO 

Q>n arreglo al articulo diez y nueva 
del Reglamento social, se requiere por 
primera vez á los señores socios Don Pe
dro Basterra y Compañía , por los d iv i 
dendos pasivos números cinco y seis; á 
Don Bernardino Rene bales, á Doña Ber
narda Alonso y D . Manuel He rnández , 
á razón de veinticinco pesetas por ac
ción y dividendo, que harán efectivas en 
el domicilio del señor Tesorero de ia Sa
ciedad, Don Isidoro L pez Baranda, ca
lle de Jacometrezo, n ú m e r o cuarenta y 
cuatro, en el té rmino de quince días , á 
contar desde esta fecha, y de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar reglamentariamente. 

E l Presidente, 

Carlos Pascual. 

( A , -404) 

Banco de España 

Habiéndose extraviado ei resguardo 
del depósito transmisible número 618.708, 
expedido por este Establecimiento en 26 
de Junio de 1907, á favor de Don José 
García Gayo, se anuncia al público por 
segunda vez, para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plaza de dos meses, á contar desde el 
día 19 del actual, fecha de la primera in 
serción de este anuncio en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, según deter
mina el articulo 6.a del Reglamento v i 
gente de este Banco; advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 29 de Septiembre de 1911. 

E l Vicesecretario, 

O . Blanco Recio. 

( A - 4 o 5 . ) 

I M P R E N T A « E L P O R V E N I R » 

Martines de Velasco y Componte. 

Pizarro, 15.—Madrid 
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SECRETARIA DE GOBIERNO 

Usta ¿«finítipa de las personas que, en concepto de CABEZAS DE FAMILIA, les ha correspondido ser Jurado* en el partido judicial de Colmenar Viajo 
para el próximo año de igi2 en el sorteó celebrado por la Sala de Gobierno de esta Excma. Audiencia Territorial el día 29 de Julio dé, /et*v«í 
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Fide l Candelas G a r c í a 
Edua rdo Lastro N u ñ e z 
Teodoro Mar t ín Pastor , 
Eusebio Sandoval G ó m e z 
Carmelo López Gá lvez 
Narciso P é r e z Barcos . 
Isaac Crespo L e ó n 
B e r n a b é A r r a n z Olmos 
A n g e l Baena R o d r í g u e z 
Juan Sanz Sanz 
r->_ J A I A - . . . . ? 

r cui yj AlOnSu 

..... 

A ^ U U U U 

Felipe F e r n á n d e z Garc ía 
M a r t í n G ó m e z de la Fuente 
José M e l D e á n 
Carlos G a r c í a F lores 
F lorent ino Sanz A y u s o 
Juan Sanz Sanz 
Bernardo M a r q u é s P é r e z 
Juan J i m é n e z Sanz 
E m i l i o A lonso Navar ro •, 
A n d r é s A n t o n a Díaz 
F e r m í n Gonzá lez M o r e n o . . , , 
Isidro Rip io A l v a r e z 
C á n d i d o Sanz Serna 
Santos Gonzá l ez Sanz 
Remigio Pascual M i n g o 
V i r g i l i o M a r t í n Or t iz 
Sebas t i án Anguas P e ñ a s 
Fél ix Casero P é r e z 
Clemente L ó p e z Delgado 
A l v a r o Jubero M a r d o m i n g o . . . . . . . 
L isardo Blasco Blasco 
Manue l Paredes P é r e z 
T o r i b i o Frades Esteban 
José A r a g ó n Colmenarejo 
Pedro Nieto L o m b a o 
Valentín Valdemoro Castro 
L u i s S á n c h e z Iglesias 
Manue l A r r a n z H e r n á n 
Justo Puente Tor res 
L u i s Berrocal M á m e l a 
Francisco Pérez Vi l l a s 
Demetr io L ó p e z T o r r e s 
Lope R a m í r e z Asenjo 
Juan Garc ia Mar t ínez ; i ; . . . . . . . . 
Vicente Olmos V i l l a 
R o m á n Mar t in Lorenzo 
L u i s Rev i l l a Blázquez , I 
Higin io Iglesias Ruano • 
Manuel Pascual V á z q u e z .( 
Manue l L ó p e z Sastre flj 
Aniceto B lázquez Serrano 
L u i s Yuste Frutos . .*. 
José Valvcrde S á n c h e z 
Teodoro Sanz Sanz 
Pío Mateo Ribero , 
Si lv io A b a d Menoyo 
Francisco Muñoz Balada 
Anton io P a r í s de la Morena 
Alejandro Gonzá l ez T u r é g a n o 
Gui l l e rmo Pérez A g u d o 
Vicente A g u i Morales » 
Fel ic iano Garc ía Pozo 
Antonio P é r e z Mar t ín 
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D O M I C I L I O 
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E l Mola r . 
San A g u s t í n . 
Idem. • 
Bdalo. 
San Sebas t i án de los Reyes. 
Valdepié lagos . 
San Agus t ín . 
E i Molar. 
Hortaleza . 
Idem. 
Fuencar ra l . 
Guadal ix . 
Horta leza . 
C h a m a r t í n . 
Idem. * • 
Alcobendas. 
Becerr í l . 
Alcobendas. 
Colmenar . 
Idem. 
C h a m a r t í n . 
Hortaleza. 
Guadal ix . 
Fuencarra l . 
Hortaleza. 
C h a m a r t í n . 
Idem, 
ídem 
Idem; 
Idem. • 
Psdrezuela. 
Idem. 
E l M o l a r . 
Fuencarra l . 
Guadal ix . 
Fuencarra l . 
Idem, 
dem. •. 

C h a m a r t í n . 
Colmenar , 
dem. 
d e m . 
idem. 

Alcobendas. 
Becerr i l . 
Colmenar . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
C h a m a r t í n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. . 
Hortaleza. 
Guada l ix . 
San Agus t ín . 
E l M o l a r . 
Mora lza rza l . 
Idem. 
E l M o l a r . 
H o y o de Manzanares. 
Ta lamanca . 
San Sebas t ián de los Reyes . 
Idem. 
Idem. 
E l M o l a r . 
Mpra lzarza l . 
Fuencarral . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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Marcel ino Castro N ú ñ e z 
Victoriano N ú ñ e z F e r n á n d e z . 
Clemente La r roca G o n r a l e z . . 
Mar iano Prieto de la R u b i a . . 
L u c i o de la Fuente Sanz . 
Juan G u t i é r r e z Baeza 
Manue l V i d a l A r r o y o 
Clemente G ó m e z Díaz 
Isidoro Tato Sandoval 
Manuel Lozano Moreno 
Doroteo F e r n á n d e z R o c a . . • . 
Jul ián Sarc ia Nogales 
Ju l ián Aguado Aguado 
Celedonio Cr iado Sanz 
Manuel Cr iado Mar t ín 
Vicente Francisco M a r i v e l a . . 
Vicente Gallego F ranco 
Hi la r ión Cí iva t López 
Vicente Sanz Morales 
Felipe Luc ía F e r n á n d e z 
L u i s Puente C o v a r r u b i a s . . . . 
Migue l Es tévez Garc ía 
Anselmo A r r o y o Mar t ín 
Pedro Alonso Garc ía 
Pablo L ó p e z L ó p e z 
C e n ó n Fuente Moreno 
Valent ín Alvarez G a r c í a 
Tor ib io Garc ía A l d a 
Vicente Marqu ina R o d r í g u e z . 
Lorenzo García G u t i é r r e z . . . . 
Mar iano Moípeceres M a r t í n . . 
Alber to Junio Garc ía 
Eusebio Gabriel de la Fuente . 
Alejandro Mar t ín Morales 
Eustaquio Merino A m o s 
Francisco J i m é n e z Izquierdo. 
T o m á s de la Fuente M a r t í n . . 
Antonio S á n c h e z A n c h u e l o . . 
Francisco R a m í r e z P e ñ a s . 
Meíi tón Cebr i án M a r r o q u i n . . 
Francisco Montero M a g a n d . . . 
Marcos Alonso Peral 
Gregorio Baeza G i l 
José Dumont G 
Lorenzo Hernando A r r a n z . . . , 
A n d r é s Mar t ín Ru iz 
T o m á s Garc ía Moran , 
Felipe F e r n á n d e z Garc í a 
Santiago Garc í a Hernando 
Sebas t i án Hernando G a r c í a . . , 
Luc iano A n d r é s de los Moros . . 
Eugenio Colmenarejo A r r a n z . 
Lorenzo Pérez Sieteiglesias . . . . 
Isidro A j a m ú s Narros 
Bautista Fanso G ó m e z 
Juan Iñigo Toledano. 
Dionisio Criado Mar ive la 
Mat ías R o d r í g u e z Pinto 
Jul ián Torres Bandot 
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Hortaleae. 
Idem. 
Pedrezuela . 
Navacerrada. , 
Pedrezuela. 
Manzanares el Rea l . 
San S e b a s t i á n de los Reyes. 
Idem. 
Idem. 
Alcobendas . 
Becer r i l . 
Idem. 
Alcobendas. 
Co lmenar . ~ • 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Bece r r i l . 
Co lmenar . 
Idem. 
í d e m . 
F i encarr*!» ' 
Hor ta leza . 
F u e n c a r r a l . 
Idem. 
Idem. 
C h a m a r t í n . 
Idem. 
Idem. 
Hortaleza. 
Idem. 
Pedrezuela. 
San A g u s t í n . 
San Sebas t i án de ios Reyes. 
Idem. 
Pedrezuela . 
E l M o l a r . 
Miraf lores . 
Fuenca r ra l . 
Idem. 
Idem. 
Guadal ix . 
C h a m a r t í n . 
I d e m . 
Idem. 
Idem. 
Co lmenar . 
Idem. 
Idem. 
Becer r i l . 
Co lmenar . 
Idem. 
C h a m a r t í n . 
Idem. 
Idem. 
Colmenar . 
Idem. 
Idem. 

CAPACIDADES 
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Federico Achaques P é r e z . . 
Nicolás Gonzá lez S a n z . . . 
Valent ín Serrano Gayoso . . 
Meli tón Asenjo L o z a n o . . . . 
Antonio Salcedo Hernando. 
Vicente Val le R o s 
R o m á n Olalla Canosa 
F é l i x Puente Tor r e s 
Juan A r r a n z Paredes 
Sebas t i án Aguado Ramos . . 
Sotero Sanz Rub ia 
Venancio Mar t ín S a n z . . . . 
Ange l Mar t ín Rub ia 
Gregorio Colmenarejo Sanz 
Miguel Moreno Rivas 
Manuel Mar t ín Pradi l lo . . . 
Lorenzo Rieu B e r r o c a l . . . . 
Vicente Olmos J i m é n e z . . . . 
L u i s L ó p e z Castro 
Gregorio Orozco G o n z á l e z . 
Ange l Viñas Delagé 
Florencio Garc i a B l a s c o . . . 

» a C h a m a r t í n . 
a 9 Idem. 
9 9 Idem. 
a » F u e n c a r r a l , 
a » Colmenar . 
a Idem. 
> » C h a m a r t í n . 
a 9 Colmenar , 
9 a Idem. 
» V Alcobendas . 
9 9 Becer r i l . 
a a Idem. 
a 1 Idem. 
» » C o l m e n a r . 
» a Idem. 
a C h a m a r t í n . 
» » C o l m e n a r . 
a C h a m a r t í n , 
» 9 

» IdeiTK . 
» 9 Manzanares el R e a l . 
a a Hoyo de Manzanares . 


